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EN LA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, SIENDO EL DíA DIECISEIS DE NOVIEMBRE DE

DOS MIL VEINTffRÉS, LOS INTEGRANTES DEL PLENO DEL INSTITUTO MORELENSE DE

INFORMACIÓN PÚBLICA Y ESTADíSTICA, DICTARON LA SIGU¡ENTE ACTUACIÓN:

"...Cuernavaca, Morelos; Resolución de Cumplimiento en la primera verificación del año dos mil

veintitrés, aprobada por el Pleno del lnstituto Morelense de lnformación Pública y Estadística, en la sesión de

fecha dieciséis de noviembre de dos milveintitrés.

VISTO, Para determinar el cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia contenidas en el TíTULO

QUINTO de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Morelos; al tenor de los

siguientes:

L En fecha veinticuatro mayo de dos mil veintitrés, se publicó en el Periódico Oficial Tierra y Libertad,

eI ''ACIJERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LAVERIFICACION

A tOS SUJEIOS OBLIGADOS EN EL ESTADO DE MORELOS, RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS

OBUGAdONES DE TRANSPAR ENCIA EN LA PLATAFORATA NACIONAL DE TRANSPARENC/A EN EL AÑO

2023', en el que se señalan las fracciones a verificar y el procedimiento a observar durante la revisión a las

Obligaciones de Transparencia, las cuales deben publicar y actualizar los sujetos obligados; mismas que se

encuentran contenidas en el Título Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del

Estado de Morelos, y al tenor de los Lineamientos lécnicos Generales para la Publicacion, Homologación y
Estandarizacion de la lnformacion de las Obligaciones Establecidas en e/ Título Quinto y en Ia fraccion lV del
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artículo 31 de Ia Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Pública, que deben de difundir los

suJ'efos obligados en /os poñales de lnternet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.

ll. En términos del Acuerdo antes citado, en fecha veinticinco de mayo del año en curso, este lnstituto

a través del personal habilitado para realizar las verificaciones al Cumplimiento de las Obligaciones de

Transparencia, inició el proceso de verificación respectivo, ello para efecto de vigilar que los Sujetos Obligados,

cumplan con su publicación y actualización dentro de la Plataforma Nacional de Transparencia.

lll.- Derivado de la revisión antes mencionada, el verificador habilitado a cargo, realizó un análisis

exhaustivo, acucioso y pormenorizado, sobre la información y los datos publicados por el Sujeto Obligado citado

al rubro, en la Plataforma Nacional de Transparencia, en las fracciones establecidas dentro del multicitado

Acuerdo, obteniendo los resultados plasmados en el Dictamen, cuyo contenido será analizado en la parte

considerativa de esta determinación, y que se encuentra adjunto al presente de forma impresa, acompañado del

Anexo 1.

lV. Para el presente proceso se tomaron en consideración los informes remitidos en su oportunidad, por

quien ocupaba el cargo de Coordinador de lnformática, el licenciado Yoshio Josué Fukushima Salgado, así como

los enviados por el licenciado en derecho, Felipe Baylón García, Secretario Técnico de este lnstituto, a través

de los cuales tuvieron a bien informar sobre las incidencias reportadas por los Sujetos Obligados, respecto de la

carga de información en la Plataforma Nacional de Transparencia.

CONSIDERANDOS

PRIMERO,. PROCEDENCIA..

Este lnstituto tiene por objeto garantizar a todas las personas en el Estado de Morelos, el Derecho Humano

de Acceso a la lnformación Pública, previsto en el artículo 6' de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, el cual se traduce en la prerrogativa de las personas para acceder a la información en posesión de

cualquier Autoridad, Entidad, Órgano y Organismo de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, Órganos

Autónomos, Partidos Políticos, Fideicomisos, Fondos Públicos y Municipios, así como de cualquier persona

física, moral o Sindicato que reciba y qeza recursos públicos o realice actos de autoridad en el Estado de

Morelos, considerada como un bien público; y aún más, tratándose de aquella información que la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Morelos, en su TíTULO QUINTO señala como

Calle Atlacomulco No. 13, esq. La Ronda

Col. Cantaranas, CP 62448

Cuernavaca, Morelos, México

www.rmrpe.orq.mx

Tet.01(777) 629-4000



ffiffitffiE
, *' o Rifff J'låHi'191,11"'!È"o%'' 

", "o
Obligaciones de Transparencia, ya sea comunes o específicas, las cuales deberán difundirse de acuerdo a lo

establecido los artículos 46,47 y 51, primer párrafo, de la referida Ley1.

De tal manera que en el TíTULO QUINTO, de la Ley de la materia, específicamente en el CAPíTULO V,

cuyo rubro de identificación es DE LA VERIFIGACIÓN DE LAs oBLlGAcloNES DE TRANSPARENG|A,

particularmente el ordinal 64, indica en su parte conducente, lo sigu iente: "...Corresponde al lnstituto vigilar
que las Obligaciones de Transparencia que publiquen los SUJ'efos Obligados cumplan con lo dispuesto en el

presente Título y deméts disposiciones aplicables. . ." .

SEGUNDO.. COMPETENCIA..

El Pleno de este lnstituto, es competente para aprobar el Proceso de Verificación al Cumplimiento de las

Obligaciones de Transparencia en la Plataforma Nacionalde Transparencia, a los Sujetos Obligados que integran

el padrón respectivo, y atento a los elementos aportados por la Coordinación de Evaluación, Seguimiento y

Vigilancia de este Órgano Garante asícomo al Dictamen respectivo (documental anexa al presente), determinar

sobre el cumplimiento o incumplimiento del Sujeto Obligado al rubro citado; lo anterior, de conformidad con lo

dispuesto por los artículos 23-A de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, los ordinales

84 al 882 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación, y en lo establecido por los sucesivos 46,

Artículo 47. La infornación correspondiente a las obligaciones de transparencia deberá actualizarse oor Io menos cada mes. deberá tener sopoñe material y escrito.

La publicación de la ¡nfornación i , así cono la fecha de su última actualizaci6n.

cual deberá contar con un buscadu.

La infornación de oblígac¡ones de transparencia deberá publ¡carse con perspecfiva de gênero y discapac¡dad, cuando así conesponda a su naturaleza.

medios electrónicos, adenás de la que de nanera específica se seña[a en este Capítulo, sin que medie n¡nguna solíc¡tud al respecto

que haya lugar.

demás disposicíones apl¡cables.

cabo de nanera oficiosa por los Organismos garantes al poñal de lnfernef de /os s4efos obl¡gados o de la Platafuna Nacíonal, ya sea de forna aleatoria o nuestal y pedódica.

Ley, según conesponda a cada Sujeto Ohligado y denás disposiciones aplicables.
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47 y 51 primer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Morelos,

mismos que a la letra señalan:

"Artículo 46. Los Sui'efos Obligados deberán poner a drsposicron de los particulares la información

prevista en esfe Título en /os sdros de internet conespondientes, conforme al artículo 51 de Ia

presente Ley y de acuerdo a lo señalado en el arfículo 60 de la Ley General, previendo que sea

de fácil acceso, uso y comprensión del púhlico y de manera focalizada a personas que hablen

alguna lengua indígena, además deberá responder a criterios de veracidad, confiabilidad v
oportunidad, en términos de los lineamientos técnicos gue se emitan alrespecto.

Artículo 47. La informacion correspondiente a las obligaciones de transparencia deberá

actualizarse por lo menos cada fnes. deberá tener soporte materialv escrito.

La publicacion de la informacion indicará los Suietos Obligados encargados de generarla, así

como la fecha de su última actualizacíón.

La página de inicio de los poñales de internet de /os SUJ'efos Obligadostendrá un vínculo de acceso

directo al sitio donde se encuentra la informacion publica a la que se refiere este Título, el cual

deberá contar con un buscador.

La informacion de obligaciones de transparencia deberá publicarse con perspectiva de género y
discapacidad, cuando así conesponda a su naturaleza.

Artículo 51. Los Sujefos Obligados pondrán a disposicion del pitblico en Ia Plataforma

Electrónica las obliaaciones de debiendo difundir y actualizar en /os respecfivos

Artículo 88. La verificación que realicen los organismos garantes en el ámbito de sus respecfivas coí, petenc¡as, se sujetará a Io siguiente:

l. Constatar que la informaci6n esté complete, publicede y ectuelizede en tíempo y forme:

ll. Enìtir un dictemen en el que podrán detuminar que el Sujeto Obligado se ajusta a Io establecido pot esta Ley y denás disposiciones, o conùeriemente determinet que ex¡ste

detectadas dentro de un plazo no mayor a veínte días;

IIl. E Sujeto Obligado deberâ ìnfumar al organismo garante sobre el cunplinento de los requerinientos del diclanen, y

/V. Los Organísmos garantøs verÍlicarán el cumplimiento a la resolución una vu tanscunido el plazo y si consíd*an que se dio cunpliniento íos rcqueimientos del dictemen,

por conducto de Ia Unidad de Tnnsparencia, al superior jerárquico del seil¡dot público responsable de dar cumplimìento, par el efecto de que, en un plazo no nayor a c¡nco días,

mayor a cinco días, se infornañ al Pleno para que, en su caso, inponga las nedidas de aprem'n o sanciones, confüne a lo eslailecído por e*a Ley.
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med¡os electronicos, además de Ia que de manera específ¡ca se seña/a en esfe Capítulo, sin que

medie ninguna solicitud al respecto

Artículo 66. La verificacion que realice el lnstituto en el ambito de su respectiva competencia, se

sujetarét a lo siguiente:

L Constatar que la informacion esté completa, publicada y actualizada en tiempo y forma;

ll. Emitir un dictamen en elque podrán determinar que el sujeto obligado se aiusfa a lo establecido

por esta Ley y demás drsposrblones, o contrariamente determinar que existe incumplimiento a lo

previsto por la Ley y deméts normativa aplicable, en cuyo caso formulará los requerimientos que

procedan a efecto de que el Sujeto Obligado subsane /as rnconsistencias detectadas dentro de un

plazo no mayor a veinte días;

lll. El Su,¡'efo Obligado deberá informar al organismo garante sobre el cumplimento de /os

requerimienfos del dictamen, y I

V. El lnstituto verificará el cumplimiento a la resolucion una veztranscunido el plazo y si considera

que se dio cumplimiento los requerimienfos del dictamen, se emitirá un acuerdo de cumplimiento.

El lnstituto podrá solicitar los informes complementarios al Sujeto Obligado que requiera para

allegarse de /os elementos de juicio que considere necesarios para llevar a cabo la verificacion.

Cuando el lnstituto considere que existe un incumplimiento total o parcial de la determinacion, le

notificará, por conducto de la Unidad de Transparencia, al superior jerárquico del servidor publico

responsable de dar cumplimiento, para el efecto de que, en un plazo no mayor a cinco días, se dé

cumplimiento a los requerimientos deldictamen. En caso de que el lnstituto considere que subslsfe

elincumplimiento totalo parcialde Ia resolucion, en un plazo no mayor a cinco dias, se informará

al Pleno para que, en su caso, imponga las medidas de apremio o sanciones, conforme a lo
establecido por esta Ley...."

Todo ello, a partir de lo previsto en los Lineamienfos Técnicos Generales para la Publicacion,

Homologación y Estandarización de Ia lnformacion de las Obligaciones Esfab/ecidas en elTítulo Quinto y en la

fraccion lV del aftículo 31 de la Ley General de Transparencía y Acceso a la lnformación Pública, que deben de

difundir /os Su1'efos Obligados en /os poftales de lnternet y en la Plataforma Nacional de Transparencia; en tal

congruencia, este lnstituto también resulta competente para aprobarel Dictamen de Verificación al Cumplimiento

de las Obligaciones de Transparencia, a efecto de discernir sobre la observación a los citados Lineamientos.
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TERCERO.- CONSIDERACIONES DE FONDO

En fecha veinticuatro de mayo de dos milveintitrés, se publicó en el Periódico OficialTierra y Libertad,

el Acuerdo descrito en el Resultando marcado con el número uno romano de la presente resolución; atendiendo

a su contenido y conforme lo establece el Capítulo V de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública del Estado de Morelos, el personal adscrito a la Coordinación de Evaluación Seguimiento y Vigilancia

de este lnstituto, llevó a cabo la primera verificación virtual en la Plataforma Nacional de Transparencia,

específicamente al apartado correspondiente al Sujeto Obligado al rubro citado, obteniendo los resultados que

se consignan de manera sintética, en la tabla analítico-descriptiva inserta bajo estas líneas,

Plazas vacantes del personal de base y confianza

Gastos de Representación y Viáticos

Remuneración Bruta y Neta

Directorio de servidores públicos

Organigrama

Estructura Orgánica

CUMPLIMIENTO

CUMPLIMIENTO

CUMPLIMIENTO

CUMPLIMIENTO

CUMPLIMIENTO

CUMPLIMIENTO

ATENDIO EL TIEMPO DE

CONSERVACIÓN

ATENDIO EL TIEMPO DE

CONSERVACIÓN

ATENDIO EL TIEMPO DE

CONSERVACIÓN

ATENDIO EL TIEMPO DE

CONSERVACIÓN

ATENDIO EL TIEMPO DE

CONSERVACIÓN

ATENDIO EL TIEMPO DE

CONSERVACIÓN
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Donaciones en dinero realizadas

lngresos recibidos

Resultados de procedimientos de adjudicación directa

realizados

Resultados de procedimientos de licitación pública e

invitación restringida realizados

lnformes emitidos

Las concesiones, contratos, convenios, permisos,

licencias o autorizaciones otorgados

Resultados de auditorías realizadas

Cuenta Pública

Ejercicio de los egresos presupuestarios

lnformación financiera (Presupuesto Asignado Anual)

lnformación

públicas(os)

cunicular de los(as) servidores(as)

Contrataciones de servicios profesionales por

honorarios

Total de plazas vacantes y ocupadas del personal de

base y confianza

CUMPLIMIENTO

CUMPLIMIENTO

CUMPLIMIENTO

CUMPLIMIENTO

CUMPLIMIENTO

CUMPLIMIENTO

CUMPLIMIENTO

CUMPLIMIENTO

CUMPLIMIENTO

CUMPLIMIENTO

CUMPLIMIENTO

CUMPLIMIENTO

CUMPLIMIENTO

ATENDIO EL TIEMPO DE

CONSERVACIÓN

ATENDIO EL TIEMPO DE

CONSERVACIÓN

ATENDIO EL TIEMPO DE

CONSERVACIÓN

ATENDIO EL TIEMPO DE

CONSERVACIÓN

ATENDIO EL TIEMPO DE

CONSERVACIÓN

ATENDIO EL TIEMPO DE

CONSERVACIÓN

ATENDIO EL TIEMPO DE

CONSERVACIÓN

ATENDIO EL TIEMPO DE

CONSERVACIÓN

ATENDIO EL TIEMPO DE

CONSERVACIÓN

ATENDIO EL TIEMPO DE

CONSERVACIÓN

ATENDIO EL TIEMPO DE

CONSERVACIÓN

ATENDIO EL TIEMPO DE

CONSERVACIÓN

ATENDIO EL TIEMPO DE

CONSERVACIÓN
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Donaciones en especie CUMPLIMIENTO
ATENDIO EL TIEMPO DE

CONSERVACIÓN

Es importante precisar que las observaciones que de manera pormenorizada y acuciosa realizó el

verificador al momento de realizar la revisión virtual en la Plataforma Nacional de Transparencia, se incluyen a

detalle en las documentales anexas al presente, particularmente el Dictamen adjunto al presente de forma

impresa, acompañado delAnexo 1.

Luego, como se advierte de la tabla que antecede, durante la revisión llevada a cabo en las fechas

señaladas en el Dictamen (adjunto al presente), el verificador pudo constatar que la información cargada en

cada una de las fracciones que le corresponden al Sujeto Obligado publicar, de acuerdo a la naturaleza de las

labores que desempeña, obra publicada, completa y actualizada en la Plataforma Nacional de Transparencia,

con lo cual cumple con lo dispuesto en los artículos 46, 47 y Sl primer párrafo de la Ley de la materia, así como

a los Lineamienfos têcnicos generales para la publicacion, homologacion y estandarizacion de la informacion

de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fraccion lV del artículo 31 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la lnformacion Pública, que deben de difundir /os su;'efos obligados en la Plataforma

Nacional de Transparencia.

A la par de considerar los informes remitidos en su oportunidad, por quien ocupaba el cargo de

Coordinador de lnformática, el licenciado Yoshio Josué Fukushima Salgado, así como los enviados por el

licenciado en derecho, Felipe Baylón García, Secretario Técnico de este lnstituto, en el que informaron qué

Sujetos 0bligados realizaron reportes sobre incidencias en la Plataforma Nacional de Transparencia, respecto

de la carga de su información; y en dichos informes, obra listado el Sujeto sobre el cual se dictamina en el

presente, sin embargo, las fracciones reportadas con incidencias fueron la L, H, y la J, del artículo 55, y dado

que estas no formaron parte de las fracciones verificadas en la presente, se colige que NO existió problema

técnico que impidiera que este realizara la carga de la información pública correspondiente a las veinte

fracciones revisadas (debidamente descritas en la tabla sobre este párrafo), en el espacio digital respectivo

Por lo expuesto y fundado, el Pleno del lnstituto,

PRIMERO.- El lnstituto Morelense de lnformación Pública y Estadística es competente para resolver del

presente procedimiento de verificación, conforme a lo establecido en el Considerando Primero de este

instrumento.

Galle Atlacomulco No. 13, esq. La Ronda

Col. Cantarranas, CP 62448

Cuemavaca, Morelos, México

www.rmrpe.orq.mx

Tet.01(777) 629-4000



@
ffiffi1ffiE
ll{FoRlttÂctôsl PÚBL¡ca Y EsTAolsltcÂ

SEGUNDO.- De la verificación realizada se determina el GUMPLIMIENTO en la publicación de las

Obligaciones de Transparencia, aplicables al Sujeto Obligado al rubro citado, dentro de la Plataforma Nacional

de Transparencia, de conformidad con el Acuerdo mediante el cual se aprobó el proceso de Verificación dos

milveintitrés.

TERCERO.- Notifíquese al Sujeto Obligado verificado y adjúntese el Dictamen con su correspondiente

Anexo (medio magnético), a la presente y a la notificación respectiva,

CÚMPLASE.

NOTIFíQUESE.- Por oficio a los servidores públicos como corresponda...."

Lo que se transcribe y comun¡ca en vía de notificación para los efectos legales

correspondientes. Doy fe.

ATENTAMENTE
SECRETARI IN o

DE B

CUERNAVACA, MO , A TREINTA DE ENE

Revisó. - Coordinadora de Evaluación, Seguimiento

Calle Atlacomulco No. 13, esq. La Ronda

Col. Cantananas, CP 62448

Cuernavaca, Morelos, México
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Elaboró. - Auxil¡ar Elí Yâzid Constantino Cárdenas.
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Av. Atlacomulco No. 13 esq. La Ronda
Gol. Gantarranas C.P. 62448
Cuernavaca, M grelos, Méxic_o

PRIMERA VERIFICACION DEL ANO 2023.

ETAPA: PRIMERA.

SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO MORELENSE

CIUDADANA

VERIFICADOR: MARIO ALEJANDRO ANZURES VAZQUEZ

www.imipe.ore.mx
Tel. (7771629 - 4000

DICTAMEN

Con base al TACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROCEDI

PARA REALIAR LA VERLFICACION A tOS SUJETOS OBLIGADOS EN Et
DE MORELOS, RESPECTO DEL CUMPLIï\|IIENTO DE TAS OBLIGACIONES

TRAA/SPA RENCIA EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA EN

AÑO 2023...', emitido por el lnstituto Morelense de lnforrnación Pública y Estadística,

Coordinadora de Evaluación, Seguimiento'y Vigilancia del rnisrno, la licenciada

Elloanny Sagrero Cárdenas, conjuntamente con Mario Alejandro Anzures Vázqu

Verificador de dicha Coordinacióä, ante el licenciado Raúl Mundo Velazco,

Ejecutivo de este lnstituto Morelense de lnformación Pública y Estadística, h

constar mediante el presente DICTAMEN, LA PRIMERA VERIFICACION DEL AÑO D

MIL VEINTITRES, CORRESPONDIENTE A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARE

QUE DEBE DE PUBLICAR EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, E

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIO

ctUDADANA---------

PRIMERO. La Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado d

Morelos, en sus artículos 51 al 63, establece con claridad las Obligaciones d

Transparencia que los Sujetos Obligados del Estado de Morelos deben difundir en I

Plataforma Nacional de Transparencia.

SEGUNDO. El artículo 641 del cuerpo normativo antes citado, señala que el lnstitut

Morelense de lnformación Pública y Estadística, es el Ente constreñido a realizar I

vigilancia efectiva del cumplimiento en, la pUblicaçió_n de la información por parte de

Sujetos Obligados, respecto de aquella que precisan los artículos señalados en el nurne

anierior. Derivado del ejercicio de tal atribución,-el Pleno de este Órgano Garante, emitió

Acuerdo mencionado en las primeras líneas del presente, publicado en el ejemplar nú

1 Adículo 64. Conesponde al tnst¡t!,lo v¡g¡lar que las obligaciones de tansparenc¡a que publiquen /os Suletos )bßadæ cumplan con lo dispuesfo en el presente Título y

d i sryi cio n e s apl¡ c ab I e s.
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6198 del Periódico Oficial "Tierra y Libertad", Órgano de Difusión Oficial del Gobierno del
Estado Libre y Soberano de Morelos, en fecha veinticuatro de mayo de dos mil
veintitrés, en cuyo contenido se aprecia el proceso a seguir durante la Verificación al

Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados del Estado de
Morelos.

TERCERO . Para realizar el proceso señalado en el Acuerdo referido, este lnstituto lo

hizo a través de su Coordinación de Evaluación, Seguimiento y Vigilancia, en términos de lo
dispuesto en la fracción ll del artículo 47 del Reglamento lnterior del multicitado Órgano
Gaf¿ntg, miSmO qUe a la letfa Señala: "...Artícuto 47. conesponde at coordinador de Evatuación, seguiniento y

oblÌgacíones de transparencia esfabiecrdas en el Título V de la Ley de Transparencia y Acceso a Ia lnformación Pública del Estado de
Morelos;...'.

Bajo esa tesitura, en este dos mil veintitrés, la Verificación al Cumplimiento de las

ligaciones de Transparencia, se llevó a cabo de manera virtual a los Apartados de cada

Sujeto Obligado en la Plataforma Nacional de Transparencia, garantizándose que la misma

se realizó con la imparcialidad necesaria, en los términos del Anexo 1, adjunto al presente.

Respecto de ello, resulta necesario precisar que la Coordinación en mención, ejecutó la

revisión atendiendo al contenido de ias Leyes Local y General de la materia, pero además,

considerando lo dispuesio en los multicitados Llneamienios, ya que estos marcan Ia pauta

sobre el contenido y forma de publicación de cada una de las fracciones aplicables a cada

Sujeto Obligado, para apoyar tal afirmación, a continuación se transcribe el numeral primero

de sus Disposiciones Generales:

"...Primera. Los presenfes Lineamíentos son de observancia obligatoia para el lnstituto, /os organrsmos garantes y los

sujetos obligados de fodo el país en sus dferenfes ambitos (federa!, estatal y municipal), y tienen cono propósita definir los

formatos que se usarán para publicar la informacion prescrita en el Título Quinto de Ia Ley Generaly asegurar que sea veraz,

confrable, opoftuna, congruente, integral, actualizada, accesible, comprensible y verifrcable, Contemplan las especificaciones

necesarias para la homologación en Ia presentacíon y publicacíón de Ia informacÌon, al tiempo que detallan los cr¡fenos

mínimos, tanto de contenido como de forma, que /os su7Þfos obligados deberán tomar en consideración al preparar la

información que publicarëtn para cumplir con sus oblrþaciones de transparencia..."

CUARTO. Para el presente proceso se tomaron en consideración los informes

remitidos en su oporiunidad, por quien ocupaba el cargo de Coordinador de lnformática, el

Av. Atlacomulco No. 13 esq. La Ronda
Gol. Cantarranas C.P. 62448
Guernavaca, Morelos, México

www.imípe.orq.mx
Tet. {77716294000
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licenciado Yoshio Josué Fukushima Salgado, así como los enviados por el licenciad

derecho, Felipe Baylón García, Secretario Técnico de este lnstituto, a través de los cu

tuvieron a bien informar sobre las incidencias reportadas por los Sujetos Obligad

respecto de la carga de información en la Plataforma Nacional de Transparencia,

Por últirno, es de señalarse que para dotar de mayores elementos de certeza

aludido proceso de Verificación, el Secretario Ejecutivo de este lnstituto, partici

certificando a través de Ia fe que su cargo le concede, que todo lo realizado por el person

de este lnstituto, obedeció íntegramente al contenido de la norrnatividad aplicable.

El licenciado Raúl Mundo Velazco, Secretario Ejecutivo del lnstituto Morelense

Información Pública y Estadística; quien acreditó tal nombrarniento con el documento q

empezó a surtir sus efectos el día siete de mayo del dos mil veintitrés, suscrito por

Comisionado Presidente de este lnstituto, maestro Marco Antonio Alvear Sánchez,

La l!cenclada Karen Elloanny Sagrero Cárdenas, Cooi'dinadora de Evaluación

Seguimiento y Vigilancia del lnstituto IVorelense de Información Pública y Estadística; quieu

acreditó tal situación con el nombramiento que inició a surtir efectos en fecha dieciséis dô

enero del dos mil veintitrés.

Mario Alejandro Anzures Yâzquez, Verificador de la Coordinación de Evaluación,

Seguimiento y Vigilancia del lnstituto Morelense de lnformación Pública y Estadística, quier¡

acreditó tal calidad con el Memorando de asignación a la Coordinación en cita, así como

con el contenido del multÌcitado Acuerdo.

oBSenvAcröñES

En los términos apuntados en el capítulo de Antecedentes del presente, se realizó la

verificación virtual en la Plataforma Nacional de Transparencia dentro del Sisterna de

Av. Atlacomulco No. 13 esq. La Ronda
Gol. Gantarfanas C.P. 62448
Guernavaca, Morelos, México

wwril.rmrpe.org.mx
Tet. (7771629-4000
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Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), ello ingresando a la página web:

t-

web/faces/view/consultaPublica.xhtml#inicio; con la finalidad de verificar los datos

publicados. Para tal efecto, se revisó el contenido de la información publicada en cada una

de las fracciones, además de descargar los formatos en EXCEL que arroja la Plataforma en

cita, en los que obran plasmados los datos generados y cargados por el Sujeto Obligado,

toda vez que a través de ello, se realizó un análisis en contraste con el contenido de los

Lineamientos Técnicos Generales2, asignando cumplimiento en la fracción revisada, si es

que la información publicada se apreció completa y correcta, o bien fue justificada la falta

nespondiente); en caso contrario, se determina el incumplimiento en tal fracción.

de lo anterior es de precisarse que los hallazgos fueron documentados a través de

ras de pantalla, que obran insertas en el Anexo 1, mismo que corre adjunto a esie

d mento

Así pues, en tal verificación, para determinar el cumplimiento o incumplimiento del

Sujeto Obligado, se consideraron el periodo de conservación y los Criterios sustantivos de

Contenido de la información de cada formato, de acuerdo a lo que esiablecen los

Lineamientos ya mencionados2; lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 47 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Morelos, mismo

que sostiene que la información deberá de publicarse como mínimo una vez al mes. Así

pues, en la revisión realizada se detectó lo que a continuación se describe:

-ÞÞ

2 Uneanientos Técnícos Generales para la pub¡¡cacion, lønologaci(tn y estandaización de la infunaciôn de las oblîgaciones esfab/ecrUas en el T¡tulo îu¡nto y
aftículo 31 de Ia Ley General de Transparencia y Acceæ a la lnlornacíón Pitblica, que debcn de difundír los su1'efos oblrgados en /os portafes de Internet y en la
de TranEarencia

en laftacciôn lV del
Plataforma Nacîonal

Av. Atlacomulco No. 13 esq. La Ronda
Gol. Gantarranas C.P. 62448
Guernavaca, Moretos, México

wvtwJmtpe,orq.mx
Tel. (7771629-4000
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? Ley de Transparencia y Acceso a Ia lnfunación Pública det E*ado de Muelos
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FRACCION X.B

FRACCIONX.A .

FR,ACCIÓN UI

FRACCIÓN II

FRACCIÓN II

lnformación
financiera
(Presupuesto
Asignado Anual)
' 9i9!p)pt9-e!-ursgJJp
conespondiente a seis
ei e rc i ci o s a nte ri o re s-

lnformación
curricular de los(as)
servidores(as)
públicas{os)
-informacion viqente-

Contrataciones de
servicios
profesionales por
honorarios
- ei9ret9t9-p!-p!ß9-yJp
conespondiente al
eiercicio anterior-

Total de plazas

vacantes y ocupadas
dei personal de base
y confianza
-lnfarmación vioente-

Plazas vacantes del
personal de base y
confianza
-lnfcrmación vtaente-

Gastos de
Representación y
Viáticos
-eip!9t89Ê!-9!!s9JJp
conespandíente al
eiercicio anterior-

Remuneración Bruta
y Neta

-ej9re!919_en_cußaJJp
conespondiente al
eiercicia anterior-

Directorio de
servidores públicos
-lnformaciôn víqente-

Organigrama

úfpt*ctpt-vspüÈ

Estructura Orgánica
-lnformacian vioente-

La información fue publicada de manera

correcta, según los Lineamientos

Técnicos Generales.

La información fue publicada de manera

correcta, según los Lineamientos

Técnicos Generales.

La información fue publicada de manera

correcta, según los Lineamientos
Técnicos Generales.

La infcrmación fue publicada de manera

correcia. según ios Lineamientos
ïécnicos Generales.

La información fue publicada de manera

correcta, según los Lineamientos

Técnicos Generales.

La información fue publicada de manera

correcta, según los Lineamientos

Técnicos Generales.

La información fue publicada de manera

conecta, según los Lineamientos

Técnicos Generales.

La información fue publicada de manera

correcta, según los Lineamientos

Técnicos Generales.

La información fue publicada de manera
correcta, según los Lineamientos

Técnicos Generales.

La información fue publicada de manera

conecia, según los Lineamientos
Técnicos Generales.

GUMPTIMIENTO

CUN/PLIù/iENTO

CUMPLIMIENTO

CUMPLIMIENTO

CUMPLIMIENTO

CUMPLIMIENTO

CUMPLIMIENTO

CUMPLIMIENTO

CUMPLIMIENTO

CUMPLIMIENTO

ATENDIÓ TIEMPO D\
CONSERVACION I

ATENDIÓ TIEMPO DE

GONSERVACIÓN

ATENDIÓ TIE[/PO DE

CONSERVACIÓN

ATENDIÓ TIEMPO DE

CONSERVACIÓN

ATENDIÓ TIEJV1PO DE

CONSERVACIÓN

ATENDIÓ TIEMPO DÊ

CONSERVACIÓN

ATENDIÓ TIEMPO DE

CONSERVACIÓN

ATENDIÓ TIEMPO DE

CONSERVACIÓN

ATENDIÓ TIEMPO DE

CONSERVACIÓN

ATENDIÓ TIE[/PO DE

CONSERVACIÓN
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FRACCION XIX.C

FRACCION XXVII-A

FRACCION XL-A

_-19! . coq999!o-q99,

contratos, convenios,
permisos, licencias o
autorizaciones
otorgados
-w!99t9Êt-9!ß9-yJ3
conespondiente a dos

eiercícios anteríores-

Resultados de
auditorías realizadas
- 9ipt9ts9-p!-9!ts9-!J3
conespondiente a tres
eiercicíos a nte rí ores-

Cuenta Pública
'9t98þp-9!-9!ße-r-J9
conesoondlenle a sels

etercicias anteriores-

Ejercicio de los
egresos
presupuestarios
- eiqcatp-pr-çvrsp-vJe
conespondíente a seís

elercicios anteriores-

Resultados de
procedimientos de
adjudicación directa
realizados
-eiercicia en curso v la
conespondiente a das

ei erci ci a s a nteri a re s -

Resultados de
procedimientos de

licitacìón pública e

invitación rastringÌda
r¡ali::d¡t

-eiercicia en curso v [a

corresicndiente a cics

eiercicias anteiores-

lnformes emitidos
+iercicio en curso v la
ccnespondienie a das

ei e rcici a s ante ri o re s-

Donaciones en
especie

Donaciones en dinero
realizadas
g9!9!9!9Ê!-9!ß9-v-JA
correspondiente al

eiercicio anteríor-

lngresos recibidos
-eiercicio en curso v la
carrespondiente a das

ei e rcicio s ante riores-

La información fue pubììcada de manera

correcta, según los Lineamientos

Técnicos Generales,

La información fue publicada de manera
correcta, según los Lineamientos
Técnicos Generales.

La información fue publicada de manera

conecta, según los Lineamientos

Técnicos Generales,

La información fue publicada de manera

correcta, según los Lineamientos

Técnicos Generales.

La información fue pubìicada Ce n-'anera

coriecta, según los Lineamienics
t:^^i^^^ 

^^^^-^ ^^I -t,t lultS urt,=i-l:>.

La información fue publicada de manera

conecta, según Ios Lineamientos

Técnicos Generales.

La información fue publicada de manera

correcta, según los Lineamientos

Técnicos Generales.

La información fue publicada de manera

correcta. seoún los Lineamientos

La información fue publicada de manera

conecta, según los Lineamientos
Técnicos Generales.

La información fue publicada de manera

correcta, según los Llneamientos
Técnicos Generales.

CUMPLIMIENTO

CU¡/PLIù/IENTO

CUMPLIMIENTO

CUMPLIMIENTO

CUMPLIMIENTO

CUMPLIMIENTO

CUMPLIMIENTO

CUMPLIMIENTO

CUMPLIMIENTO

ATENDIÓ TIEfuIPO DE

CONSERVACIÓN

ATENDIO TIEMPO DE

CONSERVACIÓN

ATENDIÓ TIEMPO DE
CONSERVACION

ATENDIÓ TIEIV1PO DE

CONSERVACION

ATENDIO TIEMPO DE

CONSERVACIÓN

ATENDIO TIEMPO DE

CONSERVACIÓN

ATENDIO TIEMPO DE

CONSERVACIÓN

ATËi\iDlO TlË¡ilP0 DÊ
^^. ^--,,. ^,Á..LUI\lò-í \i';rJ lUl'l

CU¡,1P'.Iù]iE¡JTO

ATENDIO TIEMPO DE

CONSERVACIÓN

ATENDIÓ TIEMPO DE

CONSERVACIÓN

Av. Atlacomulco No. 13 esq. La Ronda
Gol. Cantarranas C.P. 62448
Guernavaca, Morelos, México

www.imipe.org.mx
1el. (7771629-4000 &
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En razon de lo anterior, el lnstituto Morelense de información Pública y Estadística,
por conducto de la Coordinación de Evaluación, Seguimiento y Vigilancia, en términos de lo
que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de

Morelos en su artículo 66 fracción ll, en relación con lo previsto en los LINEAMIENTOS

IÉCN/COS GENERALES PARA LA PIJBLICACIIN, HO¡'TILIGACrcN Y
ESJ:ANDA RIZACION DE LA INFORI\IACION DE LAS OBUGACIONES ESIABLEC/DAS
EN EL T|TULO QU/NIO Y EN LA FRACCION IV DEL ART|CULO 31 DE LA LEY
GENERAL DE TRANSPARE/VC/A Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE
DEBEN DE DIFUNDIR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN LOS PORIATES DE INTERNET Y
EN LA PLATAFORAIA NACIONAL DE TRANSPARE/VC/,4, determina el CUMPLIMIENTO

del Sujeto Obligado Verificado, pues de acuerdo a lo descrito en las observaciones que se

api'ecian en la tabla que antecede, ei Ente publicó la Información Pública relativa a sus

Obligaciones de Transparencia en Ia Piaiaforrna Nacional respeciiva. de rnanera correcia y

completa, por cuanto hace a las fracciones verifìcadas (señaladas en el multiciiado

Acuerdo). Además de lo anterior, es de señalar que a dicha conciusión se ha arribado a

través de un análisis exhaustivo y minucioso, a la par de considerar los informes remitidos

en su oportunidad, por quien ocupaba el cargo de Coordinador de lnformática, el licenciado

Yoshio Josué Fukushima Salgado, así como los enviados por el licenciado en derecho,

Felipe Baylón García, Secretario Técnico de este lnstituto, en el que informaron qué Sujetos

Obligados realizaron reportes sobre incidencias en la Piataforma Nacional de

Transparencia, respecto de la carga de su información; y en dichos informes, obra listado el

Suieto sobre el cual se dictamina en oresente sin embargo, las fracciones reportadasel

con incidencias fueron la L, H, y la J, del artículo 55, y dado que estas no formaron parte de

las fracciones verificadas en la presente, se colige que NO existió problema técnico que

impidiera que este realizara la carga de la información pública correspondiente a las veinte

fracciones revisadas (debidamente descritas en la tabla sobre este párrafo), en el es

Av. Atlacomulco No. 13 esq. La Ronda
Col. Cantarranas C.P. 62448
Cuernavaca, Morelos, México
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'ptprepþ-en-eusp-yJe
conespondiente al
eiercicia anterior-

Técnicos Generales.
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digital respectivo.

Toda vez que no existe algún otro asunto que tratar, se concluye el presente dictamen y,

previa lectura que del mismo se ha0e, el día dieciséis de noviembre de dos mil

vei

lugar.

, firman al calce y margen los intervinientes, para los legales a que haya

IN

SECRETARIO EJECUTIVO

INSTITUTO MORELENSE DE

RMACIÓN PÚBLICA Y ESTADíSTICA

LIC. KAREN ELLOANNY SAGRERO

CÁRDENAS

COORDI N,ADORA DE EVALUACIÓN,

SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA DEL

INSTITUTO MORELENSE DE

INFORMACÉN PÚBLICA Y

ESTADiSTICA

www.imipe.orq.mx
Tel. (777) 6294000
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MARIO ANZURES VAZQUEZ

VERIFICADOR DE LA COORDI NAGION

D E EVALUACIÓ N, SEc-ulilf lElf TO

Y VIGILANCIA'DEL INSTITUTO MORELENSE

DE INFORMACóN

PUBLICA Y ESTADISTICA

Av. Atlacomulco No. l3 esq. La Ronda
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ETAPA:PRIMERA
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO MORELENSE D

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN

CIUDADANA

VERIFICAD0R: MARI0 ALEJANDRO ANZURES
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ANEXO 1

En los términos apuntados en el Acuerdo antes citado, así como la Ley Genera de Transparencia Y

Acceso a Ia lnformación Pública, la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado

Morelos, el Reglamento lnterior del lnstituto Morelense de lnformación Pública y Estadística, así

atendiendo al contenido de los Lineamientos Técnicos Generalesl, se realizó la Verificación al Cumplim

de las Obligaciones de Transparencia del Sujeto Obligado al rubro citado, ello de nlanera virtual, se adjuntan

continuación, las capturas de pantalla en las que se aprecia la forma en la que se encontró publicada

a

información del Sujeto Obligado verificado, en la Plataforma Nacional de Transparencia, al momento de

la revisión correspondiente

\

--Cuernavaca, Morelos, a dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés, en curnplimiento al Acuerdor

emitido por el Pleno del lnstituto Morelense de lnformación Pública y Estadística, publicado en el periódico

oficial número 6198, de fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés, el licenciado Raúl Mundo

Velazco, Secretario Ejecutivo de este lnstituto, con fundamento en el artículo 26, fracción lll, del

Reglamento lnterior del lnstituto Morelense de lnformación Pública y Estadística; estando presente en las

instalaciones del lnstituto Morelense de lnformación Pública y Estadística, ubicado en Avenida Atlacomulco,

número trece, Colonia Cantananas, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62448, CERTIFICA que la revisión al

Apariado de Transparencia, dentro de LA PRIMERA VERIFICACIÓN AL CUMPLI

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA, QUE DEBE DE PUBLICAR EN LA PLAÏAFO

TRANSPARENCIA EL SUJETO AL RUBRO CITADO, CORRESPONDIENTE AL

VEINTITRÉS, dio inicio eltrece de noviembre de dos milveintitrés, llegando a su

noviembre del mismo año. Lo que se hace constar, para los efectos legales a los qu

O DOS MIL

FE.

al

DE LAS

IONAL DE

en laftacción

:
]

Nacíualde
lV del
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PRIMERA VERIFICACION DEL ANO 2023
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descrnænt-¡dos,lo ant¡rfox a *cta & bgrad obþtivbquepersþue. 
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